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res á él, y cuando las disposiciones particula_res quezas, Justicia, Relaciones extrn11gera,, 
de los hebreos ó las exteriores circunstancias, pública, Culto, Resúmen de la legisla 
se dirigen violentamente á disolver la asocia- la segunda parle: Teosojia, Formacion 
don que formó, la fuerza de sus instituciones bo, Tradiciones aleqóricas é histórica, 
lucha con buen éxito, para retenerlas bajo su tiempos anteriores á Moisés, Profecías 
mano y conducirlas al punto que se propuso de este legislador, llfesías, Conclusio1&. 

ramosaido mien1bros de la alta coi-le, añaden 
kldoctol'e$ 'fyr1>hon y Al.iba, no lrnbiüramos 
eomtenado ¡\ muerll' jamas á ningun hombre.;, •es Simeoó, IJij~ de Gamaliel: ¿~o seria 
esio un abuso? ¿oo Lemeis mulliplicar los crí
llelll!S eu lsrael"!''-,,Sin duela que no, replica 
Salvador, porque el rigor de la pena lejos dll 
lilbinuir el número de lt>s delitos Jos acrccien
ltpreslando mas n•suello carácter á los hom-

desde el principio. . Análisis del capítulo titulado: DE u 
La division fundamental de las castas es Ja TRACION DE rnsncu. 

primera baso de las teocracias de Oriente; ~ero 
Moisés por el contrario, tomó por base la uni
dad del pueblo. El pueblo es lodo en su legis
lacion, y el autor nos muestra que al fi~ todo 
es hecho por él, para él, y con él. La tribu d_e 
Leví so estableció solamente por una necesi
dad secundaria, pues que léjos de ejercer la 
autoridad que se le atribuye, no es ella la que 
impone la ley, ni quien la interpreta, ni quien 
debe juzgar y gobernar, pues lodos sus miem
bros, y l1asta el gran pontifico, estan sujetos á 
la censura de los ancianos de la nacion, ó de 
un senado legalmente reunido. La palabi·a de 
Dios, la voz de Jehová, por cualquiera modo 
que llegue al espíritu de quien la escucha, tie
ne por objeto indicar Jos intereses nacionales 
y temporales: pertenece al dominio público, en 
el sentido de que el derecho de hacer hablar d 
Dios no está en una casta particular, como en 
las verdaderas teocrácias, sino que el senado, 
todos los magistrados, todos los ciudadanos 
pueden y deben, desde que son capaces de oír
la, repetir esa palabra superior, esa razon' su
prema que no se convierte en ley sino despues 
de revestida con la sancion nacional, 

En el capitulo de los oradores públicos ó pro
fetas, el Sr. Salvador desarrolla principalmen
te este punto, y prueba con evidencia que 
en ninguo pueblo corno en el hebreo ha si
do tan estensa la libertad de la palabra. ,,Así, 
dice, ¡qué nueva diferencia entre Israel y 
el Egipto! Entre estos el conjunto de los ciu
dadanos no osaria, sin espoiterse á terri
bles penas, pronunciar algunas palabras so
bre los negocios de estado:-Yemos á Harpó
crates con el dedo en la boca, al silencio ado
rado como Dios: lo es en Israel la palabra. 
¡Qué importan algunos abusos! mas vale dejar 
franco el curso a los torrentes de palabras va
nas, que atajar una sola, venida de partr del 
Eterno." 

No nos permiten los limites de un artículo 
seguir al autor por todos los aposentos de sn 
grande edificio. Nos contentaremos únicamen
te con indicar los tilulos de los libros en que 
eslan como recopilados los acontecimientos 
históricos en que apoya su teoria.-lntroduc
cion, Teoría de lafe, Funciones legislativas, R~ 

¡t 

Salvador ha b·atado con particular lleuapaees de arrostrarla; y ¡cm\nlos nota-
concerniente á la administracion dejustida ~ ingenios se alistan en el dia bajo la opi-
tre los judíos; nos detendrémos en este aloa de Aqoiba y Tyrphon! ¡Cuán las concien-
lo, que debe sin duda interesar viv • reliusan lomar parle, de cualquiern ma-
nuestros lec lores. m que sea, eh la muerte de un hombre! Esa 

Judicare etjudicari, juzgar y ser juzpil -ere que ci>rre, esa mulUlud que una inso-
las palabras expresan el derecho de todo kate mriosidad agita, esa victima arrastrada 
dadano hebreo; es decir, que nadie ~en triunfo al mas horrible altar, la. impo-
condenado sin juicio, y que cada r.ual ill 11bilidad de reparar un error de que jamas está 
juzgaba á los otros; explicanse algunas neota la sabiduría humana, el horror de ver 
ciones de este principio, pero que noca ndlale,·autarsede la tierra una doloridasom-
la regla. En los negocios de civiles in bra Y decir: Et·<, inocente! la facilidad que lie-
cada parte escogia un juez, y estos dosj llffl los pueblos modernos de arrojar de su se-
escogian una tercera persona. Cuando ~al hombre que lo ha manchado, la Inllnon-
venian dudas sobre la interpretacio11 de aade las iniquidades generales en la produc-
presentábanse ante el consejo menor de don de los crímenes; en fih, el contraste ah-
ancianos, y de aquí el gran consejo de J lll'do de una sociedad en lera, fuerte, intcli-
len. Toda poblacion que excediese de ¡ente,annada, que para oponerse á un infeliz 
veinte familias debia congregar su ~lrado por la necesidad, las pasiones ú la 
compuesto de veinlitres miemb_ros, los que' iporancia, no halla mas medio que sobrepu-
gaban en materia criminal. jlrle en crueldad; estas cosas, y muchas otras 

Las expresiones tan frecuentemente e • penetrado tan profundamente en toda; 
das en la ley de Moisés, morirá, serd Alsdases, que algun dia saldrá l!l mas admi-
del pueblo, encierran tres significaciollff rallle ejemplo del poder de las costumbres so-
diferen les y que acostumbran confundir, ~ley~s; pues será cambiada la ley por no 
ñalan la muerte penal, la muerte civil, nadie que consienta en ejecutarla." 
muer le prematura que amenaza natura _A honor tengo haber sostenido la misma opi-
te al que se separa de las reglas útiles ila ~ .en mis, Observaciones sobre la legislacion 
cion y á sí mismo. La muerte civil es el lfírainal, Y a los qne quieran ver esta cueslion 
grado de la separacion ó de la exco :lada extensamente, invito á leer las profun-
es pronunciada como pena judicial por la reDexioncs q 110 el duque de Broglie publi-
blea de los jueces. Distinguíanse tres :sobre e5to en el último número de la Re1;is-
de separacion, que el Sr. Salvador com /ranma de octubre de 1828, 
los tres grados de excomunion civil que e leulodo el procedimiento criminal del Penta-
ra el Código penal francos, que condeoai co descansa en ll'es reglas que se reducen 
reos al trabajo forzoso perpetuamente, 6 ~palabras: publicidad de las discusiones, 
tiempo limitado, ó á algunas penas co 1111n d de completa defensa en el acusado, 
nales. Pero la excomunion hebrea tenia la 1'JcunUas contra el peligro de la a\estacion. 
taja de que nunca se perdia del todo la -~l lexto heb'i·co, un solo tes ligo es nulo: 
za de recuperar su estado primitivo. •os son por lo menos dos ó tres que ates-

Los jurisconsullos hebreos han emitido b el hecho. El testigo que denuncia a un 
niones sobre la pena de muerte, que be _debe jurar que dice la verdad. Enton-
ser citadas. ,,Un tribunal que condeoai •111ut Jueces toman exactas ibformaoionel, y 
te una vez en siete años puede llamarse ~Pena~ este hombre falso testigo, lll aplican 
nario."-,,Merece esta calificacion, dice el · que ex,puso A su prójimo. Las dis-
Eliezer, cuando pronuncia semejante .. .-._le •• d'"enlre el acusador Y el acusado son de
cía una vez durante setenta años.'1-,,Si b e la a~amblea del pueblo. Cuando un 

1olI. II, 

hombre es condenado Á muerte, los tesli,.os 
que han decidido la sentencia le dan los ;l'i. 
meros golpes, i1 flii de añadir el Ultimo grado 
de cert~durnbre á la Yerdad de su dcposicion. 
De aq111 aquellas pal:tbras: Et que de vosotro, 
s~ halle sin pecado, tire contra ella la primera 
pieclra. (San Juan-VIII.-7.) 

Si seguimos en la pl'áclicll la aplicar.ion do 
estas r~glas fundamentales, hallamos que so 
~r~~ed1a de lll manera siguiente. El dia del 
Juicio los ugieres hacian comparecer A la per
sona acusada, A los pies de los ancianos es
taban sentados los hombres que bajo el nom ... 
bre tle. oidores ó de candidatos, seguían con 
regularidad las sesiones <lel consejo. Leensc 
las plezas del proceso y son llamados sucesi
vamente los testigos. El presidente diricre a 
c~cla u~10 e~ta exhort~cion! ,,11\o te pedÍjnos 
simples conJeluras, m rumores públlcos que 
hallan llegado u tus oidos; piensa quó una 
gra~1 responsabilídad pesa sobre ti; que el ne
goció que nos ocupa no es un asunto de dinero 
en qu~ se puede reparnr el perjuicit>. Si ha
ces condenar inj115tamente al acusado, su san~ 
grc, Y hasta la sangre tlRsu posteridad entera 
de que privas al mundo, caerá sobre lí· Dio~ 
te pedirá tuenta, como pidió cnllnta á C;in de 
la san~re de ~bel. Habla.11 

Una mugor Dó puede servir de testigo, por
?"º no tendri~-el valor dé dar el primer golpe 
al reó, ni el mno que no tiene responsabltidad 
n! el esclavo, ni.el hombre de mala repulacion: 
ni el qUe por enfe1·medad está impedido de "O

zur plenamente ele slls facultades fisicas y ;o
rales. La declar0;cion sola de u1i individuo con
ft'a sí mismo, la declal'acion de un profeta por 
grande que fuese su fama, no determinab;n la 
condenacion." 1,Tenemos por fundamento, di
cen los doctores, que ninyuno puede traer
~e p_e,/uicio d si mismo; si alguno se acusa en 
Jushcia no se le debe creer, á menos que el 
hecho no sea aléstiguado por otros doS' testi
gos; bueno será nota1· que la muerte dada ~ 
Ifac~n, en tiempo de Josué, fué una excepcion 
ocasionada por la nalUl'llleza de las circuns
tancias; porque nuestra ley jamas condenaba
j~ la simple confcsion del acusado, ni,bajo el 
dicho de un solo profeta." 

Los testigos debían certificar la identidad dó 
la persona, deponer acerca del mes, día, hora 
y circunstancias del crimen. Despues de exa.:. 
minar las pruebas, los jueces que le creían 
inocente exponiah sus motivos, los que creían 
éulpable al acusado hablaban en seguida con 
fü mayor moderacion. Si alguno de los oido-· 
res ó candidatos estaba encargado de la defen-
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sa del acusado por el acusado mismo, ó ya fue
se que por sí quisiera hacer algunas aclara
ciones en ra,or de la iooooocia, le admilian en 
la silla, y desde ella arengaba á los jueces y al 
pueblo. No le era concedida la palabra si Stt 

opinion se inclinaba ála culpabilidad. Eofio, Si 
el acusado queria hablar por si, le prestaban 
la mas sostenida atcncion. Concluidas las dis
cusiones, extractaba la causa uno de los jue
ces, se mandaban alejará todos los concurren
tes, dos escribas tran~cribian los votos: el uno 
los favorables y el otro los adversos. Once vo
tos de veintitres bastaban para absolver; y aran 
precisos trece para condenar. Si algunos j ue
ces declaraban que no estaban inslrujclos su
ficientemente, se añadían dos ancianos mas, 
despues otros dos, y así suceshamonte basta 
formar un consejo de setenta y dos, que era el 
número ele los miembros del gran consejo. Si 
la mayoría de los votos absolvía, era puesto el 
acusadQ libre a/ instante;si por el contrario, los 
jueces diferían el pronunciar la sentencia bas
ta el tercer dia. Durante el dia intermedio, no 
debían ocuparse de otra cosa que do la causa; 
debían tambien abstenerse de abundante ali
mente, de. vino, de licores, de todo lo que pu
diera hacer su mente menos apta á la reflexion. 

En la mañana del dia tercero, volvían al 
puesto de la justicia. Persevero en mi dictamen, 
y condeno, decía el que no babia cambiado de 
opinion; pero el que había condenado la prime
ra vez podía absolver en la nuevJl sesfon, mien
tras que el que había absuelto una vez no po
día ya condenar. Si la mayoría condenaba, 
dos magistrados al punto acompañaban al con
denado al suplicio. No bajaban de sus sillas 

, los ancianos; colocaban á la entrada del tribu
nal un preboste con una bandera en la mano; 
otro preboste á caballo seguia al reo y volvia 
sin cesar los ojos al punto de la partida. Si 
alguno en el ínterin, iba á anu,nciar á los an
c1anos nuevas pruebas favorables, el primer 
preboste agitaba su bandera, y el otro cuan 
presto la divisaba hacia volver al reo. (a} Cuan
do este declaraba á los magistrados que traiaá 

Refutacioii del capítulo titulado: Joiciot 
DENACION DE JESUS, 

convertida en delito político y en crimen de es
tado, fué manchada por todas sus faces con 
los horrores de la ,•iolencia y la perfidia. Me ~ 
nos que un juicio en que se hubieran observa
~º _las formas legales, es una pasion, un mar
b no prolongado, en el que la inalterable dul
zura de la victima pone aun mas patente el 
encarnizamiento de sus perseguidores. . 

Cuando Jesus apareció entrelosjudios, aquel 
pueblo no era otra cosa ya que.la sombra de lo 
que fué. Marchitado mas do una vez por la 
servidumbre, dividido por facciones y sectas 
irreconsiliables, había sucumbido al fin bajo 
el peso de las armas romanas y perdido su so
beranía. Jerusalen, reducida á simple provincia 
de la Siria, veia guarnecidos sus muros con sol
dados del imperio; á nombre del César man
daba en ella Pilalo, y el pueblo de Dios de Jo¡ 
tiempos pasados gemía bajo la doble tiranía 
del vencedor, cuyo poder aborrecía y cuya ido
latría detestaba, y de los sacerdotes quo se es
forza])an en contenerlos todavia en las estre-
chas ligaduras del fanatismo religioso. 

Deploraba Jesucristo los infortunios de su 
patria; ¡cuantas veces no lloró sobre Jcrusalen¡ 
Leed en Bossuet (política sacada de la sagrada 
esrritura) el admirable capitulo que tituló: Je
sucristo buen ciudadano. Ordenaba á sus com
patriotas lá union qué haée fuertes á los esta
dos¡ ,,¡Jerusalen! esclamaba, ¡Jerusalenl que 
matas á los {lrofetas, y apedreas á·Ios que á ti 
son enviados, ¡cuantas veces quise recojer á 
tus hijos, como la gallina recoje á sus pollue
los bajo las alas, y tú no has querido, J erusa
lem!" (San Mateo, XXIV-7.} 

Le creían poco favorable á los romanos, y 
era mucho el amor que tenia á sus conciuda
danos, prueba de ello es aquel discurso de los 
judios que, para determinarlo Alvolverle alcen
turion un criado enfermo que apreciaba, no 
bailaron cosa mas ejecutiva que eslas palabras: 
,.Venid; merece que le hagas este favor; porque 
es afecto á nuestra naclon. Y Jesus fué con 
ellos, y alivió al criado." (Luc. VII, 3, 4, s, o, 
10.) 

Conmovido Jesus con la miseria dl:ll pueblo, 
le consolaba presentándole la esperanza· de 
otra vida; aterraba álos grandes/los ricos y"los 
soberbio.con la perspectiva de un juiho final 
en que seria cada cual juzgado, no conforme 
á su rango, sino segun sus obras. Quería vol
ver al hombre A su dignidad original: si le ha
blaba de sus deberes, tambien Jo hacia (le sus 
derechos. Con avidez le escuchaba el pueblo 
en tropel le seguía; conmovían sus palabras; 

' 
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Escapói,e cala primera maniobra a li • curaba su mano, sn moral instruia; predicaba 
y practicaba una Yirtud des_couocida _antes de 
él, Y que solo á él perlcn~?1a: la _candad• • • • 
Pero esta voga, estos prod1J1os excitaron la en-

cidad del Sr. Salvador. 

llfll talina, lengua perfectamente bkn for
llÜ en todo lo c¡ue toca á e:\presar los lérmi
•úl derecho, nunca orcidere, lo mismo que 
Wtrjl,ure, han sido empleadas para dar á en
!Sller la accion de co11de11ar <i muerte, sino 
mcamente para significar el ltomicidio ó el a-

2.º. 

,idia. . 
Soborno y traicion ele J~das. 

Espantaronse los partidarios de la ~nt1y11a 
ttocracia al aspecto de la nueva doctnnai los 
'Prin(lipes de los sacerdotes sinUeron su do1mua_ 
cion amenazada; vió11e lmmillado el orgullo de 
los fal"iseo1; acudieton los escribas 4 su socorro 
y la pérdida de Jesus resu'3lla fué, 

Si era culpable su conduela, si (\aba motivo 
á una acusacioo legal ¡,porqué no lnlentarl~ !l 
las rlaras1 ¡,por qué no acusarlo por sus ~oc10-
nrs, por sus tliscm·sos· pi1blic_os? ¿por ~ue cm .. 
plear on ¡¡u contra subterfugios, astucias, p~r
fidias Y ,,iolencias? pues no de otro modo p10-

Segun Salvador, ,,el senado, no ~ 
pia por a1>o<ll•rarsc de Jesus, como ea lli 
dia se hubiera becbo, sino que ~ 
por un auto para mandar aprenderlo,.• 
en prueba de su aserto nos cita á saa 
XI.- á3, 54, y á sao Mateo,-- XXVl,-4,K 

Pero en primer lugar, no dice nada IW41 
auto, habla si, no de una audiencia pu 

"""°'º [ 2 l • 
&e t11gaño, por medio del cual tlebian apo-

arse de Jesus, no fué otra cosa que el pacto 
■los sacerdotes judíos con Judas. 

Judas, uno de los doce, va á los ponllficos y 
kliice: ¿Qué quereis darme y le pondré en 
1illltras manos, et ego i·obis eum tradam.' (San 
1111. XXYI. 14, 15.) Y se ajustan con él y le 
,.ineten treinta piezas de plata! Jcsus, que 
,mil l'ª su lraicion, adviértcselo con dulzu
ra, al acto de la cena, en qne la voz de su 
aestro y la presencia do sus hermanos pu
&nn conmoverle y bacel'le entrar en si mis
•· Pffo no rs así; Judas entregado entera
ate á su paga, Jlóncse á la cabeza de una 
,-Wa de criados, á quienes debe mostrarles 
la¡ y con un beso consuma el falso apóstol 

redieron con Jesus. . 
Prosigamos pues, y veamos las narra~io~cs 

llerratlas hasta nosotros. Abramos con Sah a
do; el libro de los E,·angelios; pues él no recu
sa su testimonio, antes se apoya en ellos. ,,De 
los mismos Evagclios, dice tomaré todos los 
l!er/ios." 

Efeclh'amente, de que manera, si no es con 
pruebas contrarias, y estas no existen, rcbu_sa1· 
YUt'stra confianza á un historiador que os dl_ce, 
romo s. Juan, COI\ una Uerna sencillo~: ,,Q~,e~ 
Jo ,ió, es el que lo asegura, y su tesllmomo os 
,·erdadero; y él sabe que dlco la verdad, ~al'a 
que ,·osotroa tamblon creals." (S, Juan,-'Xll-
35.} 

Agentes tentadores. 

¿Quien no quedarlt sorprendido al encontrar 
nqui el odioso empleo de agentes tentad?1'f's? 
Infamados en los tiempos molll'rnos, es rnfaw 
marlos mas, sacar su origen del proreso do 
Cristo. Juzrruese si he aplicado mal el nom
J)re do age111:s tentadores á los emisari_os _que 
cercaron lt Jesus por ónloo do los pnuc1pes 
lle los sacerdotes. 

Leese en el E\'angélio do san Locas, ,,co .. 

no de nn conciliabulo dt' los príncipes del 
cerdo tes, y lle los fariseos, que Íb'lloro _,.. 
formado entre los judíos uu cuerpo de jtft; 
calura. "Los l)Onlifices y los/ ari.~eos ll
ronse y dij<'l'On; ¿Que haremos.' este lwm~» 
ce 1m1clws mila.gl'os." (San Juan-Xl-41,) l 
aiiade (verso 48): ,.Si le dejamos obrat, '"" 
creerán en él."Lo c¡ue significaba eo~
y y<t no cree,·á II en nos otro.~. Die u perdllta 
esto el temor dc c1ue preralecicra la • 
y doctrina de Jesus; pero, y el auto ¡,donde• 
tá?-no le YCO, 

• traicioo! {3} 
¡Ali es como debía ,:jecutar.~e tm .i 11icio, si 

nalmeole un juicio babia ordenado el arresto 
•Jesus? 

s. 
,,rno de ellos, llamado Caifas, que lllli 

sumo pontífice aquel año, les dijo: V_. 
no entendeis nada en esto, ni roOexlonailti, 

• l&trtad indú:idual.-l/esi!lencia d mano aros comiene (quia e;rpedit t•obis) el que• 
hombro muera por el pneblo .... y pro/i mada. 

que Josus debía morir por la nacio11 ja Ira la noche .... Despues de celebrada la ce-
(ld.- 49, 50, 51.} Pero profetr:.ar no es 11tJesus había conducido á sus discipulos al 
ni la opinion personal emitida por Caifll, •te delos Olivos; y sus discipulos se dw·núe-
cle ellos, no es la opinion de lodos, Pi eui IIIQndo él fervorosamente oraba. 
cio del senado. Asi es quo no hay tal atlti . ~ , r-:::-:-;-
solamento ,cese que príncipes y fariseos• ~; Como vcrb~raci11 rl dC1 E•tt Yan, á. quirn 10!! 
animados de cslremado odio contra JeslltJ 1111101 ••ccrdotcs hicieron despedazar por el populacho 

que ,,desde aquel dia no pensaban sino ea. • prévio jnicio.-oc:cmr.nr.. Non occides. Dculeron· 
llar medio de hacerle 1/lorir; tcl i11terfit f.e.J;,-Ycnc110 homincs occidc:ro. ('i<·. pro Uoscio 61 
l!lllil. (v. 53.¡ -Í11Jio1am filinm sU;i mano occidil \'ir~ini11~. Cic. 2. 

Es pues cntera1uenle contraria Ja au a&nib. !0i.-Non l11nninc111 occidi. llorat. l. ~pist. 17 
de s. Juan á )a asercion de que hubiese delt' lt,..(ncruwm occidcrc. O1'id. 2. fas t. 13~.-,:-.n:nri. 

'd -lo lllc.-l'cras intcrficcre. Lu'crct. Jiu. !i. \'. 251.-Intcrtemano un tribunal regula1· exped1 o,,_ 
lá111 in acic. Cíe. ~. de finib, 103.-Cir-~aris i11tcrfecto. den de arresto. 

mo bi1scaban solamente coyuntura de per
derle, enviáronle e.~pia.s, que hiciese11, de los 
1:i1'(1w.~os, para couel'le en algu11a palabra, á fin 
de entregarle 6. la potestad y jurisdiccion dol 
gobernador. (i )" Y el Sr. de Sacy en su tra
ducciou, añade por nota: ,,Si se le dtslizaba 
la mas leve palabra contra los pod11res Y 111 
gol.>iCl'QO," 

•.Brutus Ciccroni. 16. 8. Intcrfcctorcn GracLii. Cie
S. Mateo refiriendo el mismo hecho dilil dar. Orat. 66, 

so jtmtaron los pontífices eo la salad~ l1J ¡Podrá crccrAe que Tertuliano y san Irinco ha. 

sacerdote, llámado Caifa¡;, Y que cel tenido necesidad de refutar seriamente 6. algunos 

consejo, iPero que consejo? 4'f cual ftlt- de su tiempo, á quienes la conducta do Judru1 

resultadoT Fué por ventura para (Jland# , no digo escu~able, ,iho admirable y en estremo 

6rden de conducir á Jesus para oirle Y· llriléiria; .,por el inmenso servicio, decían, que habia 

lo (lespues7 No, sino que ,,tuvieron i...,, la humanidad preparando la ndencion." 

para ballar me<Ho como apoderarse del& ~ lle esta manera en cierto tiempo viéronse ladrones 

sóna de Jesus con engaño y hacerle _,r, 61fllrio qoe robando hacían un bien, segun ellos, pues 
(1] Et ot.a~n-anlct1 mi11crunt insidiatorcs, qui ~e juF, 

tos aimularcnt, ul cupcrenl eum iu sermone, et lrqdcrent 
iJlum pr,ncip11tµj ol pole~l;iti prrcsidis. [~. J,uc. XX-20.] 

Conciliuni fecerunf, 11t Jesian DOLO t \Je, qoe as! debilitaban la usurpaeion y preparaban 

OCCJDEnf:~T- (X~.Yl-4 .) Pero J)O tal ¡pJefll gtluuidad! 

Dcspiérlalos Jcsus, rl'prcndié111loleg con 
blandurn su debilidad, y ad, irliéndnks que el 
momento se acerca. ,,Levantaos, , amos, ) a 
llega el que me ha de ,endcr." ,LS, llat. XXYI~ 
46.] Judas no Yenia solo, seguialc una espe
cie de pelolon acltispado casi compuesto ente
ramente de criados del gran sacer<lole, á quie
nes Salvador condecora ron el titulo ele 111ilici1i 
legal. Si en aquel barullo se hallaban algu
nos soldados romanos, Iban por curió11idad, sin 
haber sido legalmente llamados, pnes que 
el gobernador romano, l'ilato, nada había oido 
hablar en el asunto. 

Este arresto de Jesus, y á hora semejante, 
manifestaba tal carácter de violenta agi;c
sion, que los discipulos se ¡ireparal>an á ~
pcler la fuerza p,or la fuerza. Maleo, ~riado 
audaz del sumo sacerdote, arrojándose anto 
todos á apoclerarse de Jesus, recibió de Peclro, 
no menos resurllo que t~I, una cucbillada en 
la oreja derecha. 

Continuar pucliera con feliz resultado la re
sistencia, á no ser por la oposición de Jesus. 
Pero la prueba de que Pedro, aunque hizo cor
rer sangre, no resistió á una círclen legítima, :í 
un .fuirio legal, lo cual bubiern convertido su 
resistencia en un acto de ,·ebf'lion d mano ar-
mada contra un mandat-0 ,teju.~twia, bien cla
ro se muestra al verse qne no fué arrestado, ni 
al instante mismo, ni des pues en casa del sumo 
sacerdote, :\ donde siguió á lesus, y donde vi
siblemente fué reconooido por una criada del 
pon ti fice y por un pariente de Maleo. 

Tan solo Jesus fué aITeslado; y á pesar de no 
haber opuesto persoualmenle activa resisten
cia, sino por el contrario, retenido la de sus 
discípulos, se le ata oomo a un facineroso, etli
gaverunt eum. Criminal rigor, puesto que era 
innecesario para asegurar á un. hombre solo 
opuesto á numeroso tropel de gente armada de 
espadas y garrotes. Quasi ad latro11em cxia
tis cum gladíis etfus,f,ilJus. kS. J.uc. :X.XIJ-52.} 

4. 

ilfas irregularidades m f'f arresto.- Captura. 
de persona. 

Arrastran á Jcsus; y en vez de conducirle al 
instante á la presencia de un magistrado com
petente, condúcenle á la casa de Anas, que no 
tenia mas titulo que ser su~gro del sumo sacer
dote, [S. Juan XVIII-ts.} Si semejante paso 
fué dado para que viera tan rara curiosidad, 
no podía permitirse, y ya era una vejacion, 
una irregularidad. 

Condujéronle de la casa de Anas á la del su
mo sacerdote, siempre atado. (S. Juan. XVIII 

• 



-271-
-270.- i. ,,Nosotros Je olmos decir: yo destruiré 

24.) Paránlo en el pallo; hacia frlo, y encien- na, que no era mas que una abSlrac~on • 111 lellplo hecho de mano de los hombres, y 
dieron fuego, era de noche y á la claridad de tras no se dedujera de sus actos exteriores..lar, •lrel dias edificaré otro que no será obra de 
dicho fuego reconocieron A Pedro las gentes tretantoel pontífice se puso á interrogaráJ• MDO de hombres. (Id. 57. 58.)» 
de la casa. Nueva infraccioo, pues que la ley sobre sus disclpulos Y doctrina.-Pontife.ll-"fl ,,Pero tampoco en este testimonio estaban 

d , •nterroga,;it Jesum de disci-•1is suis, et dt tllt< . ....i.... (Id 50 )» judaica probibia el proceder e noc,ie. • :f'=
1 

)" ..,.,w.,. . . 
En semeJ·ante estado de persona en una casa trina ejus. (San Juan. XVII -t9. Salndor dice sobre este punto (pág. 87) que 

d Jesus responde con dignidad: ,,He ballWI i....r,,.. t t· S M t S M' privada, en un patio, y abandona o a unos ñ 
8 

..,.,- es 1gos que . a eo y • . arcos acu-
criados ¡,de qué modo fué tratado Jesus? Los públicamente á todos: siempre be cose 1 • u de falledad, refieren un discurso que s. 
que teniao á Jesus, dice S. Lucas, se mofaban la Sinagoga Y en el templo, A donde oonq Jan declara verdadero con respecto al poder 
de él, y Je golpeaban; y habiéndole vendado l?s todos los judíos, Y nada he hablado en~ 111ese atribuye Jesucrilo.1> Pero esta supues-
ojos, Je daban bofetones, y le preguntaban, di- (Id. 20.} la contradiccion de los evangefütas no existe. 
ciéndo: Adivina quien es el que te ha herido, ,,¿Qué me preguntas ª mi? Preg~nta l .S.Hateo no dice que el discurso sea de Jesus. 
y repelian otros muchos dicterios b~asfeman- que me han oido lo que yo les he enseiiado(ld .. t lael'cap. 26 v. 61, refiere la deposicion de los 
do contra él.''(XXII. 63, 6i, 65.) ¿D1rAse aca- ellos sabeo cuales cosas haya dicho yo. ~ . lelligos, pero diciendo al mismo tiempo que 
so como Salvador, que esto no lo veia el se- A esta respuesta, uno de los ujieres mWI'. • lutigos falsos, y en el cap. 27 v. 40 pone 
n;doT Esperemos pues que el senado despier- tr¿~ asistentes dió una bofetadaáJesus, ~ la misma asercion en boca de los qne insulla-
te, y veamos si sabe proteger ü acusado. do: ¿Así respondes tú al pontífice? (Id. 21.)a ND A Jesus al pié de la cruz, mas no la pone ea 

5.º 

Capcioso interrogatorio.-Demasias 11sadas co,i 
Jesus. 

El gallo babia cantado ya!. ... Aun no era de 
dia. ,,Congregaróose los ancianos del pueblo 
y los príncipes de los sacerdotes, y los escri
bas y haciendo comparecerá Jesus en su con
cili~, comenzaron á ioterl'ogarle. (Luc. XXII. 
-66.) 

Obsérv2se que á no haber estado arrebata
dos del odio c<mtra Jeaus, hubieran debido 
no solamente d,i.ferir el proceso porque era 
de noche, sino aun sobreserlo, puesto que 
estaban en la Pascua, fiesta entre ellos la mas 
solemne; y su ley mandaba qne no se efectuase 
juicio algun,o en dia ferw.do, bajo pena de nu
lidad (4). Veamos sin embargo quien acu
sa á Jesus. 

Caifás mismo, quien si quiere permanecer 
juez, es recusable evidentemente; puesto que en 
una anterior junta se presentó como acusador 
de Jesus (5). Sin haberle siquiera visto ú oído 
lo declaró digno de muerte. Dijo á sus cólegas 

que era útil que uno solo muriera por lodos." 
" e· (Juan.-XVIII-14,) Tal era la opinion de a1-
fás; no nos asombremos cuando le veamos ma
nifestar gran parcialidad. 

En vez de interrogar á Jesus sobre sus actos 
positivos y circunstanciados, y sobre hechos_per
sonates, interrógale Caifás sobre lieclios generar 
le's' sobré sus ¡iiscípulos, á quienes mas natu
ral' era llamar éomo testigos, 1 sobre su dbctri-

¿Diráse tambien que este ultraje es uoafllt la de Cristo. Acorde está con S. l\lárcos. 
individual y que solamente es culpable el.. San Juan, cap. II v. 19, hace hablará Jesus 
hirió al acusado?-Responderé que por a deeata manera: ,,Respondióú Josjudíos: des-
vez el caso ha pasado delante de todo el COllt- ll'llldt,te templo yyo lo1·eedijicaré en tres dias:' 
jo, y como el pontífice que presidia 00 re,ii- Yalade S. Juan: .,Entendía por esto el tem
me al acusado, resulta á mi ver que es eóllfll, "8 de ~u cuerpo.» 
'ce tambien, sobre todo, cuando con este • Asi Jesus no habia dicho de una manera afir
j e se pretestaba vengar su dignidad creytJ, lllliva, Y hasta cierto punto amenazadora: yo 
dola insultada. ¿ Y cómo pudiera pard Uttruire el templo, como los testigos f alsamen
ofensiva la respuesta de Jesus? ,,Sihe bal1la- ltle suponían, babia tan solo dicho hipotéli
do mal, díjole este, manifiesta lo malo qoell f.llllente: destruid este templo, esto es: supo
dicho; pero si bien, ¿por qué me hieres!;(&). ~ .... que ese templo sea destruido, y yo lo ree-

111 ) tikaré en tres días. Juan. XV .-23. l 
No babia escusa en este dilema. Acusabll Ademas, no pueden negar que se trataba de 

Jesus: pues A los que le acusaban, Y el · tllotemplo y no del suyo, puesto que dice: ,,en 
ro entre todos, Caifás, tocaba probar la - dias edificaré otro que no serd obra de 
cion. Un acusado no tiene la obligacioll •de hombres.» 
acriminarse á sí, preciso era convencerle lesulta pues, cuando menos, que los judíos 
medio de testigos: el mismo los reclamaba: IOle cornprendierou, pues exclamaron: ,,Cu a-
mos pues cuales le fueron presentados. • ~ Y seis años se han gastado en la reedifi

lltíon de este templo; ¿y tú Je has de levantar 6
· ,mrafli!IS•tres dias?» (S. Juan. II.-20.) 

Testigos.-Nuevointerrogatori-0.-Jue.:. · ,,De modo que los testigos no estaban acor-
Mieotras tanto los príncipes de los sa tii.Jnada podía sacarse de sus declaraciones. 

tet con todo el consejo, andaban bu lao,¡ erat conveniens testimonlum ittorum. (S. 
co~tra Jesus algun testimonio para cond '1c. XIV.-59.) 
á muerte (ut eum nwrti tarderent), Y no le Fuerza era buscar otras pruebas. 
bao. (S. Marc. XIV.-55.)» ..Entonces el sumo sacerdote (no olvidemos 

,,Porque dado que muchos atesti~uaba• fi siempre es el acusador) levaotandose en 
samente contra él, los tales testimomos no ledio del congreso, interrogó á Jesus, dicién-
ban acordes. (Id. 56.}» tale: ,,¡No respondes nada á los cargos que 

Levantaróose algunos y presentaron UII ._ ~ estos!»-Jesus empero callaba, y na-
so testimonio contra él en los terminos s· l'eaJlondió. (S. Marc. XIV.-60-61.) -------------:a.~-,.~n. efecto, no tratándose del templo de los 

(4) Véanse sobre esto los escritores judíos que cita [6) Habiendo el gran sacerdote Ao~nias :o. , sino de un templo ideal, no edificado 
p d Ro t 2 pág 203 en la palabra Acusa. · que hiriesen á S. Pablo en el ro5tro, le diJo Pa · lt111ano de hombres, y que únicamente resi-

roet e yer, om. . ' . te hcr·1rá pared blanque•da. iTü estás sentado fa en 1 
cion. , ~ dal ti a mente de Jesus, la solucioo estaba 

[5) Cunviene en ello S:i.lvador: 11Caifá1 constituyó. ra juzgarme segun la ley, Y contra la ley man el cargo mismo. 
ae ,cuedor suyo." Dice, pág. 85. 111c?11 (Hcch. Apost. XXIII. 3.) 

Prosigue el sumo sacerdote: ,, Yo te conjuro 
de ).)arte de Dios vivo, (adjuro te pe7'1Deum vi
Vum) que nos digas, si tú eres el Cristo, Hijo de 
Dios.» (S. MaL XXVI.-6:,.)-¡Yo te conjuro! 
¡júrame aquí! J\'otable iofraccioo á aquella re
gla de moral y de jurisprudencia que no pasa 
por colocar á un acusado entre el pelígro .del 
perjurio y el temor de agravar su cansa y em
peorar su situacionl-.'\pesar de todo, el sumo 
sacerdote insiste y Je dlce: ,,¿Eres tú el Cristo, 
/lijo de Dios (7)?» Respondió Jesos: ,,tú lo has 
dicho, t1t dixisti. (S. Mat. XXVI. 64.) Yo soy¡ 
ego sum.» (S. )farc. XIV. 62.} 

,,A tal respuesta, el sumo sacerdote rasgó 
sus vestiduras, diciendo: ¡Blasfemado Ita! ¿qué 
necesidad teneis ya de te~tigo.~, vosotros mismos 
acabais de oirle blasfemar: ¿qué os parece!
A lo que respondieron ellos diciendo: .,Reo es 
de muerte. Reus est mortis. (Mat. XXVI.-6á. 
--66.)» 

Compárese ahora tao violenta escena con la 
apacible deduccion de principios qu._e aparece 
en el capílulo de Salvador, de la administra
cion de justicia, y luego pregúntese si, como él 
lo pretende, hay una exacta aplicacion en el 
proceso contra Cristo? .... 

¿Por dicha encontramos aquí ese respeto del 
juez hebreo al acusado, cuando vemos qoe 
Caifás permite que le hieran impunemente en 
su presencia? 

¿ Y qué es Caifás, á la par acu.Yador y jue:..' (sj 
nombre parcial y muy semejante al odioso re
trato que de él nos ha dejado el historiador Jo
sefo (9). Un juez que monta en cólera, que se 
arrebata hasta el grado de rasgar sus vestidu
ras! qué impone al acusado un temerario jura
mento y que acrimina todas sus respuestas, 
blasf emado ha! Y por esto ya no quiere testi
gos por mas que los exija la ley! l'io quiere pes
quisa alguna, cuya impotencia conoció! Quiere 
(lo cual lambien le prohibe la ley hebrea) quo 
el acusado sea untenciado bajo si, sola decla-

[ 7 J :Salvador en su noto., ¡,ag. t:12, conviene en que 
,,la csprcsion llijo de Diu, era de 1:omun UliO entre lo• 
heb~eos para señalar á. todo hombre de gran sabiduría, 
y suma piedad. " Añado empero que ,, no e11 ,de 

Be11t i do uso.ha do ella Je1u1, pues no hubiera C.lcitudu 
tan viva sen1acionY-Por illterpret11cion 10lamento y 
desencajando estas palabras de su comun ,antido, es co. 
mo se quiero sacar un capítulo de acueacion contra Je. 
sus. 

(8) Y j uez. Esto es, qué usurpaba las funciones de 
tal, pues que veremos CJl el siguiente parágrafo que al 
c.nscjo dc'los judios solo pcrtenccla el juiciQ de las o.cu. 
sacioues capitalc1. 

(9) Antig. judaic. lib, 18 cap. 3 y 6. 
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